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Bogotá D.C., marzo 06 de 2023 

 
Señor(a) 

Anonimo   Anonimo 

No Registra 
 

 
Bogotá - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO IDU  20231850345512 del 03-MARZO-2023  

“ (…) Ciclovia con demarcaciones horizontales! A que eminencia se le ocurrió esta 

brillante idea. Reparcheo urgente, para evitar accidentes de ciclistas el domingo o 
carros en días regulares Ak 7 frente a monumento Santa Ana,  (…)” , Localidad de 
Usaquén. 

 
Respetado(a) Señor(a), 

 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 

armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos en 
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le 

corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante 
el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, de acuerdo 
con la información registrada en las bases de datos de la Entidad, según las 

competencias que le corresponden. 
 

Una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -SIGIDU, 
donde solicita reparcheo de la carrera 7 con calle 111 (frente a monumento Santa 
Ana), hace parte de la malla vial arterial de la ciudad y en consecuencia su atención 

es competencia del IDU. Sin embargo, actualmente no se encuentra priorizada para 
su intervención. 

 
El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del tiempo 
distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura 
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posible. Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación de 

la Malla Vial para la ciudad de Bogotá. 
 
Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la 

conservación de la malla vial existente, el cual considera criterios que se articulan 
con el Plan Maestro de Movilidad y el Plan de Desarrollo, garantizando 

transparencia y equidad, realizando intervenciones optimizando la aplicación de los 
recursos disponibles, para elevar el nivel de servicio de las vías, evitar el deterioro, 
prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de movilidad de los peatones, los 

ciclistas, el transporte masivo y el transporte particular. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y, una vez aplicado el modelo matemático de 
priorización, este arrojó un mayor resultado para otros corredores de la ciudad que 
fueron los seleccionados para su posible atención. 

 
Adicionalmente debido a la importancia de este corredor vial, la Administración se 

ha comprometido a garantizar su intervención constante para mantenerlo en un 
buen nivel de servicio. Para ello, el IDU cuenta con el apoyo interinstitucional de la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial –UAERMV- 

entidad atenderá los daños del corredor de la Carrera 7 entre la Calle 26 y la Calle 
183, que afecten la seguridad de los usuarios y la movilidad del sector. 

 
Por las anteriores consideraciones, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 
1755 de 2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente 

documento, damos traslado de su petición a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, donde usted podrá realizar el 

seguimiento respectivo. 
 
Respecto a lo reportado por usted  “(...)  CICLOVIA CON DEMARCACIONES 

HORIZONTALES!.."  (...)  
 

Amablemente se informa que la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), como 
cabeza del Sector Movilidad y autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, es la 
entidad que tiene dentro de sus funciones “formular y orientar las políticas sobre la 
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regulación y control del tránsito, el transporte público urbano en todas sus 

modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las condiciones de movilidad 
y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte”, razón por la cual es la entidad 
competente para dar respuesta a sus requerimientos. Dado lo anterior, y conforme 

lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando dentro del término 
legal, mediante copia del presente documento, damos traslado de su petición a la 

mencionada entidad para que ofrezca respuesta directa sobre el tema, dada su 
competencia. 
 

Esperamos que estas aclaraciones hayan dado respuesta a su solicitud y quedamos 
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto. 

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 06-03-2023 11:50 AM 

 

 
Cc Gerente Intervencion Uaermv  - Atencionalciudadano@umv.gov.co Cp: (Bogota-D.C.) 
cc        Secretaria Distrital De Movilidad  Sdm              DirecciÓn De AtenciÓn Al Ciudadano  - Av Calle 13 No 37-35 CP:           
(BOGOTA-D.C.) 

 
Revisó: Anny Yirlesa Arias Salazar - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboró: Guillermo Jaimes Borda-Dirección Técnica De Conservación De  La Infraestructura 


